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CÓDIGO: V.04.02. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.4.- DIRECTRICES Y CRITERIOS ORIENTADORES DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE. 
MODELOS E ITINERARIOS SELVÍCOLAS DE REFERENCIA. PROMOCIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN DE LA GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE POR SISTEMAS ACREDITADOS. 
CONTROL DE LA LEGALIDAD DE LA MADERA COMERCIALIZADA EN ARAGÓN 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.4.2.- Modelo genérico de ordenación multicriterio y gestión forestal multifuncional: monte 
tipo a cargo de la administración forestal aragonesa ("monte multiusos") 

 
 

ANTECENTES Y JUSTIFICACIÓN  

En la actualidad, Aragón presenta casi 120 mil hectáreas de montes públicos que disponen de proyectos de 
ordenación vigentes, aunque están en redacción casi otras 155 mil hectáreas, casi todos ellos en montes de 
utilidad pública. Estas cifras indican que Aragón tan solo tiene ordenado un 4,5% de su superficie forestal 
regional y, en el mejor de los casos, llegaría a poco más del 11% (con proyectos en redacción). 

La superficie forestal ordenada representa poco más del 10% de la superficie de los montes catalogados de 
Utilidad Pública de Aragón, llegando casi al 25% si se consideran los que se encuentran en redacción; en 
cualquier caso, son porcentajes muy alejados del mandato legal establecido en el artículo 65 de la vigente 
Ley de Montes de Aragón (Decreto Legislativo 1/2017 que aprueba su texto refundido) que en su apartado 1 
dispone: “Todos los montes catalogados y protectores deberán contar con proyectos de ordenación, planes 

dasocráticos o planes técnicos de gestión ” 

Es evidente que la ordenación de montes aragoneses catalogados de Utilidad Pública tiene aún un amplio 
margen de mejora, teniendo en cuenta que se trata de montes a cargo de la administración forestal 
aragonesa que como tales debieran constituir un ejemplo de gestión forestal sostenible que sirva de 
referencia, además del obligado cumplimiento de la ley. 

Por tanto, se considera conveniente disponer de un modelo de referencia para la ordenación de montes 
catalogados de Utilidad Pública que puede ampliarse para la ordenación y gestión forestal sostenible de 
otros montes públicos y privados sujetos a contratos administrativos (consorcios o convenios) cuya gestión 
también corre a cargo de la administración forestal aragonesa. 

 
 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida tiene por objeto elaborar directrices básicas y criterios orientadores que permitan confeccionar un 
modelo genérico de ordenación forestal multicriterio para montes a cargo de la administración forestal 
aragonesa mediante una metodología que procure el ejercicio de una gestión forestal sostenible referido a 
un monte tipo multifuncional ("monte multiusos") que, en principio, no esté sometido a ninguna figura de 
protección especial (especies amenazadas, hábitats y espacios naturales protegidos). 

Si el monte de gestión pública estuviera sujeto a algún régimen de protección especial por estar incluido en 
alguna zona protegida (ZEC/LIC, ZEPA, ENP) la medida I.1.2 del Plan Forestal propone establecer Directrices y 
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criterios orientadores para la conservación activa y mejora de la biodiversidad y los hábitats forestales, mediante 
el ejercicio de la ordenación y gestión forestal sostenible. Diversificación de repoblaciones forestales y mejora 
selvícola y genética de quercíneas en monte bajo, o la medida II.4.6 de Elaboración de directrices e instrucciones 
técnicas de selvicultura preventiva: elaboración de modelos selvícolas de baja combustibilidad. 

La regla general aplicable es que primero se debe proceder a la ordenación del territorio como tal espacio 
forestal y, en función de ello, ordenar el uso y la gestión de los recursos forestales en el tiempo y el espacio. 
La ordenación del territorio forestal es practicable dado el tamaño medio de los montes de utilidad pública 
aragoneses (750 ha) y de los que están a cargo de la administración forestal aragonesa (675 ha) con espacio 
suficiente para una zonificación del monte según las características y requerimientos de sus rodales, de 
forma que se puedan definir y delimitar zonas homogéneas en función de sus objetivos preferentes. 

Se pueden así establecer zonas homogéneas con objetivos preferentes o prioritarios de conservación de la 
biodiversidad y los hábitats forestales, de protección y prevención en zonas de alto riesgo de incendio 
forestal, de protección del suelo y embalses, de uso recreativo, o de producción preferente para el 
aprovechamiento de recursos forestales maderables y no maderables, incluida la ganadería extensiva. 

Con tal zonificación, sin perjuicio de disponer unas normas generales de ordenación, uso y gestión de 
aplicación a todo el monte, se procederá a ordenar el régimen de usos por zonas, sus prioridades y grados de 
compatibilidad y subordinación, tanto en el tiempo (época de cría de fauna protegida o de interés natural, 
periodo de alto riesgo de incendio,…) como en el espacio, así como las prácticas de manejo y gestión forestal 
(organización de la selvicultura en el tiempo y el espacio, prevención fitosanitaria y de incendios forestales, 
aprovechamientos de recursos forestales maderables y no maderables,….) en cada zona, según sus objetivos 
prioritarios o preferentes, compatibles, subordinados, restringidos o limitados e incompatibles con el principal. 

El modelo de referencia para la ordenación de un monte tipo (“bosque modelo”) se puede realizar tomando 
un monte de Utilidad Pública como lugar de ejercicio práctico experimental. También se podrían definir 
modelos tipo para montes de utilidad pública y para otros montes consorciados o conveniados a cargo de la 
administración forestal aragonesa, incluso se pueden definir modelos de referencia para determinados tipos 
o grupos de montes con características, condicionantes y requerimientos similares, que incluso también 
podrían servir de referencia para aplicarse a otros montes no gestionados por la administración forestal 
aragonesa como son los montes patrimoniales de libre disposición de las entidades locales (tamaño medio 
7666 ha) y montes comunales de carácter vecinal o de socios (tamaño medio 733 ha). 

 
 

FINALIDAD/OBJETIVO  

La finalidad de la medida es proporcionar un modelo genérico de ordenación forestal multicriterio que sirva 
de referencia y una metodología para la práctica de una gestión forestal multifuncional en un monte tipo a 
cargo de la administración forestal aragonesa ("monte multiusos"). 

 
 

ÁMBITO TERRITORIAL 

Ámbito territorial de aplicación de la medida, acción o actuación:  

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 
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8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: áreas forestales de ámbito comarcal en territorio de la C.A: de Aragón. 

 

 
 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación: 

 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 
 
Responsable:  
 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 
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99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  

 
 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

 

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: debe 
procurarse su ejecución  a medio plazo, durante el segundo quinquenio de la aplicación del Plan Forestal de 
Aragón. 

 
FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 
 

INDICADORES DE REFERENCIA.  

Indicadores de cumplimiento:  

� Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Elaboración y aprobación o publicación de un modelo de referencia para la ordenación multicriterio 
y gestión forestal multifuncional de un monte tipo a cargo de la administración forestal aragonesa. 

 

� Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe) 

⇒ Indicador cualitativo 3. Marco jurídico/normativo de referencia: nacional (y/o subnacional) y 
compromisos internacionales. 


